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FISCALÍA DE ESTADO

Cde. Expte. F.E. N° 44/11
Nota F.E. N°	 /12

USHUAIA, 29 MAR. 2012

2012 - En Memoria de los Héroes de Malvinas.

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS
FechaMrs.
Numero: 290 	Fojes:_n_
Expte.

Gkado:	

Reclbido:

Señor PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Don Damián Alejandro DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a usted -y por su

intermedio al resto del cuerpo que preside-, en mi carácter de Fiscal de

Estado de la Provincia, con relación al expediente del corresponde

caratulado "s/SITUACIÓN ACTUAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y

SERVICIOS SANITARIOS", a fin de remitirle copia autenticada del dictamen

F.E. N° 6/12 y de Ia resolución F.E. N° 26/12, para Su conocimiento.

Saludo a usted atentamente.

DE SUCII

F1.-« AL	 ES'U.D0

Provinci e 1-4a cei FLrIgo,

Ank deesdA't1ntcoSuç

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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2012 - En memoria a los Héroes de Malvinas

Tramita por ante esta Fiscalía de Estado de la Provincia el

expediente de nuestro registro N° 44/11, caratulaclo: "s/SITUACIÓN ACTUAL

DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS", iniciado

como consecuencia de los hechos que fueron de público conocimiento,
en relación a la grave crisis que atraviesa el sistema de distribución de

agua de red en la ciudad de Ushuaia, que hacen presagiar un
desmejoramiento exponencial de la situación actual.

Diversas publicaciones en distintos medios periodísticos

describían la realidad imperante: "... desde hace 40 días, la DPOSS realiza

cortes cada noche (desde las 23 hasta las que afectan a más de 30

barrios de Ushuaia... El fin de semana largo fue un desastre. El caudal de

ingreso descendió a 230 litros por segundo y se vaciaron todas las
cisternas. El sistema no soportó y se interrumpió el servicio"
(lnfobae.com, 23-08-2011), "... La crisis del agua potable en Ushuaia se
profundizd durante el transcurso del fin de semana largo, y enervó los

ánimos de los vecinos que apuntan sus dardos contra las autoridades por

la falta de respuestas concretas al problema..." (El Diario del Fin del
Mundo, 23-08-2011), "... Luego de un fin de semana crítico para la ciudad

por la falta de agua, José Mansilla, director de la D.P.O.S.S., advirtió por FM

Master's que el panorama no va a mejorar ni siquiera con el deshielo..."

(Sur54.com , 23-08-2011).

Este organismo se vio afectado en igual medida que el

resto de la población, pero pudo proseguir con sus funciones en virtud

de la reserva de agua que posee y del cuidado extremo que se ha venido

haciendo del recurso para no quedar privados de él, pero de p roseguir el

inconveniente y acentuarse aún más se podría ver seriamente

perjudicado . al igual que el resto de los sectores de la administración

pública en general.

Fundamentalmente podría Ilegar a verse afectado el

normal desarrollo del dictado de las clases en los establecimientos

escolares, y si además la deficiencia en el servicio continuara en los

hospitales y centros de salud, Ilegaría a transformarse en un potencial y

grave qroblema a la salubridad pública.
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En mérito a lo expresado desde esta Fiscalía de Estado

se abrió la presente investigación administrativa que originariamente

tenía por objeto determinar la situación actual de la Dirección Provincial

de Obras y Servicios Sanitarios (en adelante DPOSS). No obstante, debo

precisar que las acciones investigativas desplegadas se hicieron

extensivas a la Dirección Provincial de Energía (en adelante DPE),

atendiendo a que las p restaciones que brindan ambos entes tienen la

condición de servicios esenciales para la comunidad.

En ese orden, no escapando al conocimiento del

suscripto que la Provincia no tiene competencia en lo que refiere al

sistema de gas domiciliario, debo resaltar que se percibe una similar

situación de crisis, por cuanto el estado actual de las redes impide la

ampliación del servicio a los nuevos barrios y emprendimientos

inmobiliarios de las localidades provinciales.

En síntesis, más allá de que al momento de emisión del

presente dictamen la situación de coyuntura puntual que diera origen a

esta investigación ha finalizado, el déficit que se percibe en materia de

dichos servicios públicos hizo necesario investigar cuáles han sido las

acciones y/u omisiones que nos condujeron a la realidad imperante, pues

la p roblemática de fondo no se encuentra solucionada, lo que ha sido

admitido recientemente por funcionarios de la DPOSS en diversos

medios públicos.

Así, desde esta Fiscalía de Estado se ha desplegado la

actividad que a continuación se resume:

Se efectuó requerimiento mediante la Nota F.E. N°

532/11 (fs. 10) a la Sra. Gobernadora, ampliado a través de la Nota F.E. N°

545/11 (fs. 15), siendo parcialmente respondidos mediante Nota N° 99/11

LETRA: SEC. GRAL. (fs. 62) y la documentación a ella glosada (fs. 21/61). Se

solicitó se integre la respuesta por Nota F.E. N° 559/11 (fs. 337) siendo

contestada por la Señora Secretaria Legal y Técnica Dra. Giadás mediante

NOTA N° 547/2011 LETRA: S.L. y T., resultando completada con

posterioridad por NOTA N° 658/2011, LETRA S.L. y T. (fs. 617)

conjuntamente con la documental obrante a fs. 575/616.
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Mediante Nota F.E. N° 533/11 (fs. 11) se solicita informe
pormenorizado al Sr. Director General de la Dirección Provincial de Obras

y Servicios Sanitarios, obteniendo respuesta por nota NOS 860/2011 (fs.

336) y la documentación a ella glosada (fs. 63/335).

Mediante Nota F.E. N° 544/11 (fs. 16) se solicitó

información detallada al Señor Director a cargo de la Dirección Provincial

de Energía. Por NOTA N° 2507/2011 LETRA: "D.P.E" se obtuvo respuesta

parcial a la vez que se solicita prórroga a los efectos de integrar la

información requerida desde este organismo de control (fs. 339/40).

Mediante Nota F.E. N° 571/11 (fs. 342) se anotició del otorgamiento de la

prórroga requerida, asimismo por Nota F.E. N° 601/11 (fs. 402), se amplia

el requerimiento efectuado.

A través de Nota NOR N°2371/11 (fs. 403), la Dirección

Provincial de Energía amplía la información remitida oportunamente,

ajuntando la documentación obrante a fs. 404/570, la que a su vez es

complementada con la información remitida en la Nota NOR N° 2444/11

(fs.571/574).

Por Nota F.E. N° 560/11 (fs. 338) se requirió información

a la Dirección provincial de Obras y Servicios Sanitarios, sobre cuestiones

no indagadas anteriormente. Mediante Nota NOS 878/2011 (fs. 350/1) se

obtiene respuesta, a la que se le agrega la documentación incorporada a

fs. 343/9.

Por intermedio de la Nota F.E. N° 600/11 (fs. 368), se

solicitó información a la Legislatura Provincial, la que previa reiteración

mediante Nota F.E. N° 689/11 (fs.618), es respondida Mediante NOTA N°

172/11, Letra: PRESIDENCIA (fs. 714), conjuntamente con la documental

agregada a fs. 619/713.

Asimismo a fs. 17/20 se encuentra incorporada el texto

de la ley provincial 850, sancionada el pasado 25 de agosto, mediante la

cual se declara la emergencia del servicio de producción y suministro de

agua potable en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, y a fs. 717 se

encuentra agregado el texto de la ley provincial N° 862, que amplia la

te//
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declaración de emergencia y autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar

ciertas obras de infraestructura en condiciones de excepción.

Mediante Notas F.E N° 76/12 (fs. 820) y N° 77/12 (fs. 819)

se les solicitó al Ministerio de Obras y Servicios Públicos y a la D.P.O.S.S, el

estado de las actuaciones realizadas de conformidad a la ley provincial

N° 862, los que fueron respondidos mediante Nota N° 156/12, letra

D.P.O.S.S., obrante a fs. 824., con la documentación adunada a fs.821/823

y mediante Nota N°664, Letra: M.l.O. y S.P., obrante a fs. 939, con la

documentación que rola a fs. 825/938.

Reseñada la actividad administrativa desplegada desde

este organismo de control y la documentación recopilada en

consecuencia, me encuentro en condiciones de expedirme en el

presente expediente.

Debo comenzar señalando que el Estado, por sí, en

diferentes estamentos, o por intermedio de terceros, es el máximo
proveedor de servicios a la comunidad.

Con respecto a ello, encontrándonos aquí ante serias

dificultades con la provisión de agua, es oportuno recordar que todos

los habitantes de nuestra Provincia deben tener acceso a servicios

públicos de calidad que aseguren el bienestar y el progreso social.

Asimismo, aunque a esta altura decirlo parezca una

verdad de Perogrullo, resulta obvio que la prestación de los servicios

esenciales, siendo el propio Estado quien los presta y un elemento

estratégico, no puede quedar librada a las condiciones coyunturales de

la economía provincial o a los aportes obtenidos de la eventual

rentabilidad del organismo, sino que debe existir una inversión

constante en infraestructura y capacitación acordes que permitan

mantener estándares adecuados de servicio.

Hay que agregar a ello que la Provincia de Tierra del

Fuego es una de las provincias con mayor índice de crecimiento y

movilidad poblacional, lo que genera una tensión constante sobre las

redes de servicios públicos.

En este punto, luego de haberse sancionado dos leyes

que imponen la emergencia en la materia, por hechos que son de
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público y notorio conocimiento, corresponde analizar dentro de los

alcances que tiene la intervención de este organismo, los motivos que

derivaron en la situación actual y que, de no corregirse, pueden resultar
disparadores de la responsabilidad del Estado, ello sin perjuicio de la
negativiciact política y social que conlleva un p roblema que recién podrá
empezar a ser resuelto a mediano plazo.

Hecha esta breve introducción, la primera
a proximación que corresponde hacer sobre el tema en análisis está

vinculada a las constantes solicitudes de inversión que se fueron

realizando y que por uno u otro motivo no terminaron materializándose

en la infraestructura correspondiente.

En este sentido, ya en el año 2006 mediante las Notas

NOS nro. 532/06 y Nro. 533/06, dirigidas al Ente Nacional de Obras Hídricas

de Saneamiento (en adelante ENOHSA), se conocía la necesidad de

implementar mejoras en la red pues, en el marco de un p royecto de
"Optimización del Sistema de Agua Potable de la Ciudad de Ushuaia" se

destacaban entre otros objetivos atender al crecimiento poblacional de

la localidad, ampliar la red a sectores carentes del servicio y mejorar el

suministro en sectores que poseían "inconvenientes" (ver fs. 67/70).

Al año siguiente, desde la DPOSS se solicito a diferentes

órganos que contemplen la inclusión del proyecto de optimización en
sus posibilidades de financiación - véanse Notas NOS nros. 17/07 y 18/07

(fs.72175), dirigidas al ENOHSA; Notas NOS Nros. 22/07 (fs.76) y 149/07 (fs.78),

dirigidas al Ministerio de Obras y Servicios Públicos (en adelante MOSP) y

al Ministerio de Planificación Federal, Subsecretaría de Obras y Servicios

Públicos (en adelante MPF-SOSP) respectivamente.

Asimismo, mediante INFORME N°27/07 de fecha 25 de

abril de 2007 (ver fs. 81/82), la Directora Provincial de Aguas pone en

conocimiento del Sr. Presidente "...la delicada situación económico -

financiera del organismo..." destacando el escenario deficitario de la

DPOSS, y concluyendo que "... El organismo afronta y va a sufrir en los
meses por venir serios inconvenientes para prestar el servicio por

IdAav¿pteia (§7cemn L5rwers Cogn~da
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falta de fondos para pagar sus obligaciones (principalmente
salarios yproveedores).

El nivel de gastos que se ha estimado es una hipótesis

de mínima absoluta ya que no se ha contemplado la realización de

obras de infraestructura (que son indispensables en ciertos casos)
y la adquisición de materiales y repuestos se ha limitado a /o más

elemental para mantener en funcionamiento el sistema pero sin la

realización de los mantenimientos preventivos ni efectuando los

acopios de repuestos y materiales necesarios..." (el destacado es
propio).

La misma Directora Provincial, en su INFORME N° 36/2007

de fecha 22 de junio de 2007 (fs.84/87), le expone a la Presidencia: "...Me

dirijo a Usted a fin de informarle en relación a la gravísima situación

institucional (técnica y económica) por la que atraviesa nuestro

organismo y a efectos de condensar en un único documento una síntesis

de las necesidades más imperiosas que presenta la DPOSS..."

Agregando a ello en el párrafo siguiente: "Por razones

que no vienen al caso analizar en este momento la DPOSS se encuentra

transitando por un gravísimo grado de deterioro tanto al aspecto técnico

como de recursos humanos que de no revertirse mediante acciones

concretas va a Ilevar irremisiblemente al colapso de la institución

en lo que concierne a la posibilidad de seguir prestando el servicio

de agua potable a las ciudades de Ushuaia y Tolhuin..." (el destacado

me pertenece).

A continuación, precisando la situación descripta, la

Directora Provincial se encarga de exponer los inconvenientes del

organismo, agrupándolos en distintos tópicos (Recursos Humanos, Obras

de Infraestructura, Obras de Mantenimiento, Vehículos, Material

Informático, etc.) donde se grafican las graves carencias detectadas.

Entre las mismas Se pueden destacar la falta de:

personal, insumos, redes de agua y cloaca, cisternas de almacenamiento,

p rofesionales técnicos, actualización de catastro, material informático,

etc., como así también que gran parte de la infraestructura o de los
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procesos aplicadoS resultan obsoletos o inadecuados res pecto de los
estándares actuales que requiere el servicio.

A fs. 88, en el INFORME N° 48/07 de fecha 12 de julio de

2007, en una respuesta brindada por el Director de Ingeniería a la

Dirección Provincial de Aguas, solicitada por la propia Presidencia, donde
se p lantean explicaciones de tenor similar a la de los informes antes

mencionados, se destaca lo siguiente "Obras gestionadas con
anterioridad: Varias de las obras detalladas fueron presentadas
oportunamente por diversos organismos nacionales para conseguir

financiación (por ejemplo Proyectos N° 4, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, etc.).

Muchos de los cuales fueron aprobados técnicamente. No se pudo
conseguir la fínanciación por falta y/o inconvenientes en las
tramitaciones "políticas" (sic.)..."(el destacado es propio).

En este informe, refiriéndose particularmente a una
obra denominada "Azud Cota 176 1° Etapa Ushuala - TDF", culminada
con financiamiento externo, se informa que fue necesario hacer una

adenda al contrato de obra y que "... la DPOSS realizó todas las gestiones

necesarias para su firma, faltando únicamente una tramitación ante

Economía de Nación que debía realizarla la Provincia. Ha pasado más de
un año y no han finalizado la tramitación. Este trámite o similar es

necesario realizar para conseguir financiación de organismos
nacionales, por lo cual parecería complicarse en este punto (sio...".
(el destacado es propio)

Es decir, ya a mediados de 2007 las autoridades del

organismo reconocían que la situación del organismo de la provisión del
agua potable era acuciante, y que en buena medida ello comenzaba en

un problema de gestión política.

Es oportuno agregar a lo expuesto que, en fecha 3 de

abril de 2008, mediante Resolución N° 21/2008, la Legislatura Provincial

requirió a la DPOSS que informe "... 1. Capacidad de producción actual del

servicio en relación a la demanda; 2. Enunciar necesidad de obras en

virtud de una proyección a futuro (detalle tipo y monto estimado); 3.

estad actual del sistema cloacal; 4. Detallar si existen impedimentos71
'

7
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topográficos para la entrega de agua por red...", lo que propició que

dentro de la DPOSS se confeccionaran los informes que a continuación se

transcriben.

A fs. 105, en el INFORME N° 35/08, desde la Dirección de

Ingeniería se expone:

"...Punto 2°

Se adjunta Anexo 1 detallando los proyectos necesarios

para la DPOSS para los próximos años. Los mismos se encuentran en

distinto estado de definición: denominación, croquis preliminares, en

desarrollo, desactualizaclos, pliegos, etc.

Punto 3°

La Dirección Provincial de Obras y Servicios

Sanitarios no realiza el mantenímiento del servicio por lo cual no

posee datos precísos y específicos.

La ciudad de Ushuaia presenta problemas graves de

saneamiento ambiental con respecto al servicio cloacal ya que si

bien existen redes cloacales en gran parte de la localidad, no se

han desarrollado siguiendo el crecimiento explosivo y desordenado

que ha tenido la ciudad. Ello ha implicado que el sistema cloacal
esté prácticamente colapsado con: aP Redes de materiales

obsoletos; b) Redes de diámetros ínsuficientes; Sectores de la

ciudad sin redes;	 Estaciones elevadoras de capacidad
insuficiente y fuera de servicio; Falta de tratamiento de

efluentes cloacales en la mayor parte de la ciudad; y muchos otros
inconvenientes varios.

Se están realizando tramitaciones ante el CF1 a efectos

de poder contratar la realización del "Plan Director de Desagües Cloacales

de la ciudad de Ushuaia - TDF - 1° Etapa: Catastro del sistema cloacal",

que permitirá contar con información de base.

Punto 4°

Las limitaciones topográficas para el sistema actual de

abastecimiento de agua potable están dadas por las cotas de las

cisternas de abastecimiento y la distancia del sector alimentado a la
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misma. En general en la ciudad dicha cota máxima de provisión es de
aproximadamente 115/110 metros..." (el destacado es propio).

A su vez, a fs. 107 se encuentra ag regada la nota NOI N°
676/2008, donde respecto al Punto 1° del requerimiento leg islativo, con
crudeza expone:

"Primeramente debe considerarse que la última
ampliación en la capacídad de producción fue en el año 1995

lconstruyendo en la Planta Buena Esperanza un módulo con una

capacidad de producción de 60 litros/segundol.

En lo que respecta a ampliaciones de equipamiento

(como ser, gas cloro, sulfato de aluminio, hipoclorito de calcio, cal,

la planta Buena Esperanza posee la capacidad original, que data del año
1982.

En la actualidad la población de la Ciudad de Ushuaia se

estima en 74.200 habitantes, un 100% más que en el año 1995 por tal

motivo, la misma, se encuentra en su máximo de capacidad de

producción.

Otro factor a tener en cuenta es la provisión de agua

cruda para abastecer las demandas de producción, sobre todo en meses

de temporada invernal.

Con lo antes detallado se considera que en forma

urgente se hace necesaria una ampliación en la capacidad de

producción de la Planta Buena Esperanza acompañada con el

correspondiente abastecimiento de agua cruda.

Advírtiendo que las obras necesarias demandarán

en su ejecución aproximadamente 2 años, en el periodo actual

deben tomarse las medidas restrictívas de consumo y evitar
ampliaciones del área de servicio. 

Se concluye que el sistema de agua potable de la

Ciudad de Ushuaia se halla en un estado crítico y con propensión
cierta a colapsar, pues ya en este año resultará difícil garantizar un

normal abastecimíento del servicio (Considerando que para ello se

depeTe de las temperaturas). 

9
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El problema se irá agravando con el transcurso de
los años y el consecuente aumento de consumo, producto del

crecimiento demográfico. Ello traduce la urgencia impostergable

de adoptar las medidas idóneas que resuelvan oportuna y

adecuadamente la demanda existente, que necesariamente han de

referirse al aumento de la capacídad de transporte de agua cruda a

la Planta Potabilizadora Buena Esperanza y al aumento de
producción de agua potable y en definitiva, herramientas de

solución que se orienten a la optimización de la distribución del

servicio..." (el destacado es propio).

Los dos informes transcriptos resultan elocuentes. Era

necesario aplicar un conjunto de soluciones para conseguir afrontar el

problema que tenía dos frentes concretos: por una parte, evitar el

colapso del servicio de distribución de agua potable y, por el otro y no

menos importante, desarrollar un sistema cloacal prácticamente

inexistente.

Con posterioridad a ello, se siguen reiterando los

pedidos de financiación para ejecutar las obras y, se renueva el pedido

de mejoras a la infraestructura para gestionar el servicio sin que se

observe resultado concreto alguno.

A fs. 151, la Directora Provincial de Aguas informa que

era necesario readecuar el sistema de dosificación de cloro de la Planta

Potabilizadora N°2 atento que, transcurridos 26 años desde la

construcción de la planta, era casi imposible seguir con el

mantenimiento de la misma, situación vinculada al sostenimiento de

tecnologías devenidas en obsoletas.

En noviembre de 2008, se realiza un nuevo diagnóstico

- ver fs. 154/157 - donde se destaca la necesidad de efectuar una

actualización mayor al sistema y, entre otros puntos, se señala que la

producción de agua potable ya estaba Ilegando al limite de sus
ca pacidades (una de las plantas producía al 101% de su capacidad, lo que

implicaba un retroceso en la calidad).

Los informes son nuevamente actualizados al año 2009
- véanse al efecto fs. 162/165 y 169/178 - donde se da cuenta de los
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avances del deterioro y la necesidad de transformar en hechos los
diversos proyectos aportados y a probados para actualizar la red de

distribución, los que sin embargo seguían siendo materia pendiente.

Particularmente, en el relato obrante a fs. 168 se
informa que la Planta N° 2 estaba operando a 340 litros/segundo
cuando su capacidad es de 305 litros/segundo, sin que se pudieran

recuperar los niveles de cisterna, a lo que había que agregarle

además que la capacidad de tratamiento se reduce a 280

litros/segundo si el agua tiene niveles elevados de TUJ I a fs. 175 se
confirma que la planta está trabajando al 199.5%.

La situación no varía en el año 2010. En este sentido,

con fecha 17 de marzo de 2010 el Sr. Director de Coordinación Provincial

a cargo de la DPOSS, le informa a la Señora Gobernadora lo siguiente:

"...En reunión mantenida con el Presidente del ente, Sr.

Hugo Ramón ABAL, el mismo nos informa que luego de haber
realízado innumerables gestiones ante el Ministro de Obras y
Servicios Públicos, Ministro de Economía y Ministro de Cobierno, no
se ha dado solución sobre los fondos reclamados al ejecutivo,

correspondiente a deuda por servicios sanitarios de todas las áreas
dependientes del Ejecutivo Provincial y en mérito al fracaso de
esas gestiones, tomó la decisión de renunciar a la presidencia de la
DPOSS.

A partir de estos hechos, se da una suerte de acefalía ya

que sumado a esta renuncia, el Sr. Vicepresidente actual, desde hace un

tiempo prolongado estaría cumpliendo funciones en forma permanente,

en la localidad de Tolhuin, en virtud de esta situación y de que se

encontraría agotada la instancia a través de los ministerios enunciados,

tomo la decisión de detallar puntualmente sobre el estado de situación

actual...” (el resaltado es propio).

En este sentido luego de enunciar la importante deuda

que mantiene el Poder Ejecutivo con la DPOSS, expone

"...El hecho de no poder contar con estos fondos,

impiden afrontar gastos de funcionamiento, adquisición de
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materiales para redes, micromedidores, repuestos para equipos de
bombeo y dosificación, insumos y reactivos para la potabilización
del agua etc.) y cumplir con compromisos previos, asumidos con
proveedores de insumos y servicios. Al día de la fecha no se ha

podido cumplir con el pago de la totalidad de los sueldos del
personal. Actualmente el recupero por facturación del servicio se

ve reducido, entre otros factores, por la incidencia negativa l que
se generó a partir de las denuncias sobre la calidad del agua.

Por otra parte los fondos oportunamente gestionados,

para afrontar el plan de obras que se estiman necesarios para el

funcionamiento y optimización del servicio, lamentablemente a la fecha

no se han concretado, con el agravante de que la actual temporada,
prácticamente ya se está terminando.

La misma situación se dio con los fondos
gestionados a nivel nacional, destinados a obras de mayor

envergadura, tales como la construcción de una nueva Planta

Potabilizadora en el Río Pipo, las ampliaciones de Plantas N° 2

"Euena Esperanza" y Planta N° 3 "Arroyo Grande", cabe aclarar que

estas obras tienen por fin asegurar la provisión de agua conforme

al desarrollo de nuestra ciudad, en los próximos 15 o 20 años..." (el

destacado me pertenece).

Finalmente se remata la nota diciendo: "Por todo lo

expuesto solicito su intervención directa a efectos de lograr la remisidn

de los fondos correspondientes, a efectos de revertir la grave situación

actual y a fin de poder cumplir con los objetivos Intitucionales,

solucionando definitivamente los problemas de fondo. De no lograrse

revertir esta grave situación en forma inmediata,

lamentablemente veremos colapsado en el corto plazo un servicio

esencial para la comunidad..."(el resaltado es de mi autoría).

A fs. 181/184 del presente expediente se encuentra
agregado el INFORME N° 48/10, actualizado a mayo de 2010, donde la

Directora Provincial de Aguas le describe a la Presidencia del ente lo

acuciante de la situación.
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Se destacan del informe en cuestión una baja en la
calidad del agua potable producida - por la sobre exigencia de la
ca pacidad instalada -; se denuncia una alta probabilidad de que en el 

invierno no alcance la producción de agua potable para abastecer a la 
ciudad; se indica que ya han pasado más de 20 años desde la confección

del Plan Director de Aguas y; concluyendo: "...la situación de
funcionamiento del servicio de agua potable es crítico, y requiere de
soluciones urgentes, que no pueden posponerse ya que cualquier obra

que se efectúe será de ejecución larga (entre 1 y tres años) suponiendo

que se comenzara a realizar inmediatamente. Lo dicho implica

obviamente que durante los próximos años el estado del abastecimiento

de agua potable (en cantidad y calidad) a la población seguirá

deteriorándose hasta que se arribe a la concreción de las obras...".

Una vez más, las autoridades superiores eran puestas en

conocimiento de la gravedad de la situación, donde se da cuenta del

deterioro infraestructural de la entidad, de la posibilidad de colapso y

del importante lapso de tiempo que conllevaba poner en marcha las

obras necesarias. Aun así, la reacción tardó en Ilegar.

En septiembre de 2010 - véase fs. 196/198 , mediante

informe NOI N° 1763/2010, vista la imposibilidad de "...cumplimiento de

las misiones que la ley N°158 fija para esta dependencia del Estado
Provincial...", desde el organismo se solicita la declaración de

emergencia del servicio.

A fs. 208/295, se encuentra agregado el expte.

N°233/2011 del registro de la DPOSS, iniciado el 6 de junio de 2011,

caratulado "S/SITUACIóN DE EMERGENCIA SERVICIO DE AGUA POTABLE -

USHUAIA", formado a partir de los instrumentos mencionados en el

párrafo precedente, actuaciones que luego de la declaración de

emergencia efectuada por la DPOSS mediante Resolución 545/2011

(fs.290/291), concluye con las observaciones efectuadas por la Secretaría

Legal y Técnica.

Cabe subrayar de las actuaciones agregadas, el informe

elaborado por el personal técnico del organismo - véase fs. 214/238 -

13
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donde se formula un nuevo diagnóstico y se elabora un completo menú

de acciones de corto, mediano y largo plazo para revertir la situación.

A fs. 336, se incorpora la nota de elevación por parte
del p residente de la DPOSS a este organismo, donde acompaña las

respuestas a los requerimientos efectuados puntualmente sobre la

inversión en capacidad de producción responde: "En lo referente al

punto 6 se informa que no se han realizado obras de

infraestructura que hayan implicado un incremento en la

capacidad de potabilización del 2000 a la fecha..." (el destacado me
pertenece).

Los comentarios huelgan. En una sociedad que ha

tenido uno de los mayores índices de crecimiento de la Nación y en más

de una década, no se ha invertido absolutamente nada en la producción

para la prestación del servicio.

Destaco en este punto que, según la información

emitida por la propia DPOSS - véase fs. 330/331 - el aumento de las

unidades servidas en el mismo período ronda el 40%, aunque se estima

que en realidad dicho aumento puede ser mayor porque no cuentan con

medios ni personal para verificar dicha situación.

Cabe señalar que mediante las leyes provinciales N° 511,

N°523 y 594, ya en el año 2000 la legislatura provincial otorgó

herramientas para lograr la construcción de instalaciones indispensables

para el servicio y que conforme lo expuesto a fs. 350/351, Nota NOS N°

878/2011, apenas se avanzó en la construcción de algunas etapas de la

totalidad de infraestructura comprometida.

Como consecuencia de las situaciones reseñadas en los

párrafos precedentes, se han debido sancionar la ley provincial N° 850,

donde se dispone la emergencia en la materia, y ley provincial N° 862,

donde el legislador autoriza: "...al Poder Ejecutivo a través del Minísterio

de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos, a contratar en forma

directa las siguientes obras:/ 1. Ampliación y Optimización Planta
Potabilizadora N° 3, con un monto presupuestado de PESOS VEINTE

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN M1L QUIN1ENTOS OCHENTA Y NUEVE

CON 20/100 ($20.871.589,20). /2. Ampliación Císterna Le Martíal, con un
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monto presupuestado de PESOS CUATRO M1LLONES QUINIENTOS CUARENTA
Y DOS M1L SETEC1ENTOS TRECE CON 19/100 ($ 4.542.713,19)./3. Plan Director

de Agua Potable y Desagües Cloacales de la ciudad de Ushuaia, con un
monto presupuestado de PESOS UN MILLÓN CIENTO DIECISIETE M1L

NOVECIENTOS CUARENTA CON 26/100 ($ 1.117.940,26)...".

Asimismo, respecto de la emergencia dictada
oportunamente por ley provincial N° 850 establece: "...Prorrdgase la
Emergencia del Servicio de Producción y Suministro de Agua Potable en

la ciudad de Ushuaia establecida mediante la Ley provincial 850, hasta la

culminacidn de las obras autorizadas en el artículo 1 0 de la presente, y
con un plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días, término que no

podrá excederse..." (ley p rovincial N° 862).

Sobre este último aspecto cabe señalar que, a tenor de

la documentación obrante a fs. 826/938, en esta oportunidad todas las

acciones se encarrilan a culminar con la manda legislativa, avanzando

uniformemente para implementar las obras fundamentales que

permitan, luego de dilatado tiempo, estar por adelante de las

necesidades del servicios de provisión de agua.

Habiendo ampliado el objeto de las presentes

actuaciones, haciéndolo extensivo a la situación de la DPE, corresponde

señalar que de la documental arrimada desde ese organismo me permite

vislumbrar que en nada se parece el estado del organismo encargado de

proveer energía eléctrica a la ciudad de Ushuaia y a la comuna de Tolhuin

al de su sucedáneo del agua.

En efecto, como todas las actividades realizadas en la

Provincia, la DPE ha recibido a su vez el impacto de la crisis económica

como así también la mayor presión sobre sus servicios que implicó el

crecimiento posterior. Sin embargo, los caminos recorridos por sus

autoridades, aun cuando se reconozcan temas pendientes, no han

permitido que la situación llegara al eventual colapso del servicio como

en el caso anterior.

Es dable destacar al respecto que, a fs. 339, rola un

informe interno donde se da cuenta que, en el período comprendido

15
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desde 1999 a 2010, la cantidad de usuarios del servicio de energía se ha

incrementado en un 34% y que, en lo que respecta a las necesidades de
producción, la demanda de energía se ha incrementado en casi un 150%,

lo que ilustra también desde otra óptica el influjo de necesidades que la

Provincia ha debido afrontar en materia de servicios básicos.

Sin embargo, conforme se lo expone del informe NOR

N° 2370/11 (fs. 516/518), la DPE ha conseguido mantener y ampliar su red

de servicios sea mediante fondos propios y/o por intermedio de
programas de asistencia de organismos nacionales (Ente Regulador de

Energía Eléctrica), lo que ha permitido sobrellevar el crecimiento

demográfico y sus necesidades.

Es decir, aún ante las dificultades planteadas se ha

logrado mantener el escenario del organismo dentro de estándares de

servicio aceptables, contando permanentemente con planes de

contingencia ante contextos adversos, situación que merece ser

destacada al contrastar ambos organismos.

En efecto, con relación a la producción en el Informe

2370/11 se expone: "... Durante el año 2001 se puso en funcionamiento en

la CTU el turbogenerador Rolls Royce TG7, con una potencia nominal de

27 MW, ampliando así el parque instalado de 24 MW a 51 MW. Cabe
aclarar que en aquel momento la demanda se encontraba en el
orden de los 21 MW y que al mes de septiembre de 2011 ha llegado
a 33 MW.

Desde el 2001, la TG7 sirve como máquina de base, es

decir de funcionamiento continuo, para el abastecimiento de la ciudad.

En febrero de 2010 raíz de las solicitudes efectuadas a la Presidencia de

la DPE durante el año 2008 y 2009 respecto de la adquisición de un nuevo

generador - ver ANEXO 1 y 3) se pone en serviclo el denominado Plan

de Energía Distribuida II, o Plan Delivery que corresponde a la

provisión de 3 turbogeneradores de 5 MW cada uno, totalizando 15

MW. Dicho equipamiento fue contratado por el gobierno nacional, a
través de ENARSA y comprende un período de 3 años, con opción a

renovación por 2 años más. Dichos contratos son manejados

exclusivamente por el Gobierno Nacional.
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Con el aporte recién mencionado, el parque
instalado asciende a 66 MW; de manera que aun saliendo de
servicio el generador Rolls Royce (de 27 MW), la potencia disponible
(técnicamente denominada reserva fría) llega a 39 MW pudiendo

abastecer la actual demanda de 33 MW. Esta condición se

mantendría hasta el año 2014, momento en que se requeriría la
incorporación de otra unidad de generación..." (el destacado me
pertenece).

Asimismo, respecto de la situación del parque de
producción del organismo, el Sr. Director Provincial de Energía agrega:

"...Durante el período comprendido entre los años 2003 a 2007 se

realizaron los mantenimientos preventivos de los cuatro equipos de

menor potencia de la CTU, denominados TC1,2,3 y 4; y dado que los
mismos no funcionan como base, sino que entran en servicio en forma

ocasional, la necesidad de nuevos mantenimientos se estima para el año

2017 o posteriores.

Durante el período comprendido entre febrero y julio
de 2008 se realizó el mantenimiento programado de 24000 hs. del

turbogenerador Rolls Royce TC7, según se informa en ANEXO 4.

Durante el mes de mayo de 2010 se efectud el

mantenimiento anual programado de 8000 horas de la Rolls Royce TC7,

estando la máquina fuera de servicio por 13 días, siendo convocada al

servicio la central de ENARSA (ver Anexo 9).

Actualmente, entre el 3/10/11 y el 12/10/11 se
efectúan los trabajos de desmontaje del turbogenerador TC5, ver
ANEx0 10 a 12, para ser enviado al taller de SIEMENS SA ubicados en

la ciudad de Bahía Elanca, previendo el montaje del equipo ya

reparado para el mes de diciembre de 2011.

Culminado el mantenimiento recién mencionado, se

tiene previsto el segundo mantenimiento mayor de 24000 horas de

la Rolls Royce TC7, para el primer trimestre del 2012, y

posteriormente, durante el invierno del mismo año, efectuar el

mantenimiento de la TC6; culminando de esta manera con los

17
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mantenimientos preventivos de la totalidad del parque
instalado..." (el destacado es propio).

En este caso, del parte en cuestión se deriva que, de

manera oportuna y acorde a las necesidades del servicio, se han ido

dando soluciones a las situaciones planteadas y que la línea de base en el

caso particular brinda la respuesta que requiere la ciudadanía con
respecto a la prestación de este servicio.

Ello no implica que no exista nada más por hacer, sino

por el contrario que se debe seguir de este modo, afrontando el desafío

del crecimiento sostenido, trabajando en alternativas para la situación
p lanteada de cara al 2014 en materia de generación, etc., para

justamente no replicar los ejemplos negativos que, por desgracia, se

repiten una y otra vez dentro del Estado en materia prestacional.

Precisamente, observando que en algún momento de
la coyuntura el p roblema se localizaba en la falta de capacidad de la

empresa proveedora de gas para proveer el combustible a las turbinas
generadoras, resulta conveniente comenzar a deliberar un eventual

rediseño del parque p roductor que se oriente a incorporar otras formas
de generación, en base a tecnologías más eficientes y ecológicas.

Ahora sí, habiendo marcado ya las importantes

distinciones existentes entre la situación que atraviesa la DPOSS y por

otra parte la que atraviesa la DPE que es completamente diferente,

efectuaré el análisis de la gestión del servicio conforme los antecedentes

arrimados, marcando elementos que deben ser considerados en virtud

de las graves consecuencias que conlleva su deficiente conducción.

En este camino comenzaré por extractar algunas de las

funciones que tiene asignada la DPOSS de acuerdo a nuestro cuerpo

normativo, las que claramente se han incumplido a la luz de los

resultados expuestos.

En efecto, el artículo 5 0 de la ley territorial N° 158,

entre otras misiones dispone: "...a) Elaborar, instrumentar y ejecutar la
política en materia de provisidn y/o abastecimiento de agua potable,
servicios cloacales y saneamientos urbanos y suburbanos a aplicarse en el

ámbito del Territorio, de acuerdo con los lineamientos definidos por el
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Poder Ejecutivo Territorial; / f) crear y llevar los registros estadísticos que
permitan realizar una adecuada planificación del sectory g) mantener
vinculación permanente con organismos afines, sean de la esfera estatal
o privada, nacional o del exterior; h) a requerimientos del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos o de las Municipalidades, actuar como órgano
asesor de proyectos y/o de inspección en obras relacionadas con su
materia; i) intervenir en el planeamiento urbano en lo relativo al servicio
público que presta...".

Habiendo señalado algunas de las misiones más

relevantes que tiene la DPOSS en su funcionamiento, las que han sido

deficientemente cumplidas en el último tiempo, ahora incluiré en este
análisis, sin perjuicio de que seguramente existirán otros, algunos de los
aspectos que puntualmente entiendo han ido confluyendo p rog resiva y
paulatinamente en la situación actual.

Un primer aspecto a examinar es que, si bien el cuerpo

normativo no impone un mecanismo específico para la elección de los

encargados de dirigir tanto a la Dirección Provincial de Aguas y Servicios

Sanitarios como la Dirección Provincial de Energía, del análisis de las

distintas p ropuestas efectuadas desde el Poder Ejecutivo Provincial se

desprende que, al menos de la lectura de los currículos acompañados,

varios de los pedidos responden pura y exclusivamente a razones

políticas, pues no se observan elementos que marquen la aptitud de la

persona propuesta para el cargo - esto es conocimientos técnicos,

profesionales y laborales que acrediten idoneidad suficiente para dirigir

esta clase de estructuras como así tampoco la existencia de

conocimientos y/o experiencias afines a la naturaleza de los organismos

que se proponían dirigir.

En el mismo sentido, haciendo otra lectura de la

documentación remitida se desprende que la Legislatura Provincial ha

brindado indefectiblemente su conformidad, sea ella de forma expresa o

tácita, sin que se registren casos de oposición y/o que se haya pedido

alguna ampliación de las referencias de las personas designadas, las que

en atención a la especificidad de las funciones a cumplir en los

19
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organismos encargados de proveer energía y/o agua potable a la

sociedad, debieron recaer en técnicos y/o p rofesionales capacitados en

cuestiones afines del objeto del ente.

Este dato no parece menor pues, a tenor de las

consecuencias derivadas de la falta de inversión - al menos en lo que

respecta a la DPOSS cabe preguntarse si existía real conciencia por

parte de los p residentes designados respecto de los graves efectos que

el deterioro de los servicios básicos tiene en la sociedad, principalmente,

en materia de salud pública y, por decantación, en la economía en

general, pues la falta de provisión de agua termina por perturbar a todas
las actividades de la comunidad.

En este estado de cosas, todo indica que para el futuro

la designación de los presidentes de dichos entes debería se merituada

con mayor exhaustividad, tanto al momento de efectuar la propuesta

como al momento de su aceptación, perfilando para dichos cargos

funcionarios que tengan acabados conocimientos sobre la problemática

que implica la prestación de servicios esenciales a la comunidad.

Otro eje al que se le debe prestar singular cuidado es a

los constantes llamados de atención efectuados por parte del personal

técnico de la planta permanente a los responsables políticos de la

gestión de las empresas públicas de servicios, los que son relativizados,
ignorados o neutralizados.

Indiferencia que, por supuesto, desaparece cuando la

situación se torna insostenible y el reclamo teórico, postergado

históricamente merced de la documental acompañada, adquiere la

brutal vigencia de los temas que superan la tolerancia de una sociedad

organizada.

Desgraciadamente, al llegar a esa instancia se producen

situaciones tensas y/o violentas, inclusive para quienes tratan de paliar la

situación, como lo han sido las circunstancias que se generaron a partir

de la distribución de agua mediante cisternas por parte Bomberos

Voluntarios - Defensa Civil.

Es evidente que la falta de atención a los llamados
efectuados desde los propios cuadros internos ha contribuido a la
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situación actual. La conducción política del organismo, a pesar de las
claras señales recibidas, sea por falta de recursos o ca pacidad de gestión,
ha tenido comportamientos erráticos, actuando con objetivos difusos y
demostrando falta de perspectiva a mediano y largo plazo.

Debo recordar que los cuadros técnicos no son los
opuestos de los funcionarios políticos sino que tienen que ser su
principal soporte y, como tales tienen que ser jerarquizados, capacitados
puestos en valor y escuchados.

A la ausencia de financiación ya descripta, se le agrega

la falta de personal, la desvalorización de la calificación en los puestos

estratégicos, las condiciones laborales inadecuadas, las designaciones por
com promiso, la falta de carrera administrativa, la p recarización laboral y
la inexistencia de incentivos, elementos que también fueron minando

acompasadamente la gestión del servicio.

En este sentido, la magra concepción que tiene la

sociedad del empleo público, el desprestigio que se ha generado

respecto de la función pública, y los oídos sordos que muchas veces los

funcionarios hacen a las recomendaciones del personal administrativo y

técnico de las diferentes reparticiones, determinan la falta de

compromiso y motivación de empleados que cuentan con la experiencia

y la idoneidad para ayudar a resolver situaciones como la presente,

conspirando así contra la pronta solución de los problemas.

Pero lo anterior no puede venir solo, como

contrapartida al derecho a la carrera administrativa, a los incentivos, al

reconocimiento social, etc. debe concebirse un sistema de contrapesos

que pongan en su lugar a aquellos empleados y/o funcionarios que no

cumplen con sus deberes, actúen en desmedro de los usuarios y/o el

servicio o, así también, que no estén a la altura de lo que su puesto le

exige.
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Del mismo modo, a este sombrío panorama hay que

agregarle la ausencia de coordinación entre el Ministerio de Obras y

Servicios Públicos con la cabeza de la DPOSS, donde en varios párrafos de

21
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los informes se imputa de falta de "gestión política" para obtener el

financiamiento y/o gestión de las obras de infraestructura.

En efecto, la ley territorial N° 158 establece que la

Dirección Provincial de Obras y Servicios Públicos se vinculará con el

Poder Ejecutivo Provincial por intermedio del Ministerio de Obras y

Servicios Públicos (art.1) y que ajustará "su cometido en los aspectos
generales normativos, de planeamiento, formulación de políticas y
control de gestión" a las directivas que imparta dicha cartera (art. 2°).

Vinculación esta que, de más está decirlo, no ha funcionado

eficientemente para el logro del cometido asignado a ambos

organ ismos.

La Real Academia Española define la palabra

coordinación como acción y efecto de coordinar y, a su vez a esta última
como "disponer cosas metddicamente" y/o "concertar medios, esfuerzos,
etc., para una acción común".

A nivel nacional, el término "coordinación

administrativa", no ha tenido tratamiento profuso entre nuestros

doctrinarios, siendo mencionada tangencialmente. Diferente ha sido la

situación en la doctrina española donde se han formulado diversos

intentos de integrar su significado.

Justamente, al citar a SÁNCHEZ MORÓN y BLANCO DE

TELLA, entre otros, GONZÁLEZ GARCÍA nos dice que "la coordinación
promueve la actuación ordenada de dos o más entidades con el fin de

alcanzar objetivos comunes, siendo éstos los presupuestos exigibles en

un sistema institucional...

Estas ideas sugieren identificar la coordinacidn con el

resultado perseguido (la búsqueda de mayor eficacia y eficiencia en la

consecucidn de objetivos comunes) o con el poder (competencia) que se

confiere a un titular para conseguir un resultado..." (GONZÁLEZ GARCÍA,

Inmaculada, "Naciones Unidas y la Coordinación para el Desarrollo", Ed.

Dykinson, 2005, p.52/53).

La documentación glosada al expediente determina

que, al menos durante un lapso prolongado de tiempo, lejos se estuvo

de trabajar coordinada y armónicamente para satisfacer las necesidades
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del servicio de agua, quedando en evidencia que, en algún punto, los
órganos de la administración p rovincial no conjugaban sus acciones sino
que mostraban recelo entre sí.

Más innecesario se evidencia dicho accionar cuando, a

diferencia de un caso de descoordinación intergubernamental (Provincia

- Municipio - Nación), donde pueden encontrarse motivos en la

existencia de ejecutivos con programas, p resupuestos, y prioridades

diferenciadas, nos encontramos ante dos órganos de la propia

estructura orgánica provincial (MOySP - DPOSS) que debieron funcionar

concordantemente, compatibilizando funciones para lograr el bien

común, gestionando planes de acción a mediano y largo plazo,

evaluando el crecimiento y las necesidades del servicio en el tiempo, etc.

En síntesis, en un todo contrario a lo que debió ser, se

ha tenido que Ilegar a la situación de coyuntura para adoptar las medidas

del caso, gestionando al servicio público desde atrás de las circunstancias

y no por delante de ellas como lo recomienda el más básico sentido

común.

Todo ello se conjuga en un claro detrimento de la

calidad de vida de los habitantes de la ciudad de Ushuaia (y de la

Provincia), que deben resignar de diversas maneras condiciones básicas

de salubridad, higiene, confort, etc. por la falta de previsión del Estado.

En este punto, por considerarlo un espejo donde se

puede mirar nuestra situación, quiero extractar algunos pasajes de

informes producidos al amparo de las Organización de las Naciones

Unidas que resultan ilustrativos de la problemática, gravedad y las

consecuencias que se derivan de la falta de gestión de los recursos

hídricos tanto a nivel social como a nivel ambiental, para poder tener

una perspectiva clara del escenario que debemos afrontar.

En efecto, aprovecharé la introducción efectuada por

el Dr. Ricardo Sánchez Sosa, Director del Programa de las Naciones

Unidas para el Medio Ambiente, como presentación de un trabajo

efectuado con Oficina Regional para América Latina y el Caribe, intitulado

"LINEA IENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE ECOSISTÉMICO A LA

23
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GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO", por ANDRADE PÉREZ, Ángela en

colaboración de NAVARRETE LE BLAS, Fabián, material disponible para su

consulta en httplAmmambientE.gova-AnfotecaeatlescargaVandrade01.pdf que
resulta elocuente sobre la cuestión.

El Director expone: "El manejo del agua ha estado
siempre en el centro de la atención del desarrollo humano. Todas las

civilizaciones de este mundo, afortunadamente diverso y complejo, han
tenido su establecimiento, crecimiento, momentos cumbres y muchas
veces su ocaso, relacionado a los recursos hfdricos y su manejo en
relación con el clima, las cuencas y las necesidades humanas.

El crecimiento poblacional, la variabilidad climátical
las prácticas inadecuadas y el desarrollo científico han puesto en

evidencia que el manejo sostenible de los recursos hídricos es uno
de los principales asuntos a enfrentar de inmediato para encausar

el planeta en la vía del desarrollo sosteníble, teniendo como primer

escalón la lucha contra la pobreza en equilibrio con el medio
ambiente...

...Por otra parte el manejo inadecuado, la

contaminación de más de la mitad de sus rfos y acufferos subterráneos
hace del problema hfdrico un asunto prioritario.

La pobreza, la inequidad y las tendencias negativas de
degradación ambiental junto a un muy limitado crecimiento económico
caracteriza a la región el día de hoy. No obstante, por sus reservas de

recursos naturales, su nivel de urbanización, sus indicadores de

salud y educación, el crecimiento alcanzado en sus servicios de

agua potable y saneamiento, aunque no óptimas, permiten decir
que si la región se encamina por verdaderas prácticas sustentables

en lo económico, lo social y lo ambiental, un futuro mejor para
todos es posible..."(el destacado es propio).

Nuestra Provincia, a diferencia de otras regiones de

Latinoamérica y el Caribe, cuenta con multiplicidad de recursos de agua,

ha tenido un crecimiento económico sostenido en los últimos años, lo

que nos deja comparativa y cualitativamente en una situación de

privilegio respecto de otras sociedades.

270 - 25/33



10xevbzeia giee/~a afeij5rzer, CAIntetxticia
e Gi9d414 deiCA~i (914,

CAyentina

FISCALIA DE ESTADO

25

2012 - En memoria a los Héroes de Malvinas

Pero también hay que decir que tal ventaja puede ser
dilapidada si no se corrige la situación, lo que antes parecía lejano e
im posible en Tierra del Fuego se empieza a materializar en nuestra

realidad cotidiana: carencias en la provisión del servicio y contaminación

en los afluentes que nos proveen el líquido vital.

Dicho en otros términos, un panorama que antes
atriburamos a otras regiones empieza a formar parte del paisaje local a
tenor de los informes provenientes de la DPOSS y la información que

cotidianamente vamos incorporando a través de los medios de

comunicación.

En la introducción del informe más arriba citado, se
destacan aspectos que deben ser tenidos en cuenta a nivel provincial:
"...Uno de los mayores retos ambientales de la región, es la gestión

integral del recurso hídrico, de tal forma que se logre un balance entre
las prioridades de crecimiento económico, disminución de la
pobreza y conservación del recurso. Esta situación ha Ilevado a la
proliferación de esquemas de manejo y utilización. Sin embargo, la

gran mayoría de ellos siguen viendo el tema del agua, de manera
independiente a la gestión misma de los ecosistemas donde estos
ocurren. Recientemente se han venido promoviendo otro tipo de

enfoques y visiones que buscan abordar esta temática de una manera

integral, reconociendo el papel que cumple el agua en los ecosistemas en

los cuales fluyen, y en asociar su gestión al manejo de los mismos, con

una perspectiva integral, e incluyendo las diferentes fases del ciclo

hidroldgico. Esta visión Ileva a proponer nuevos modelos de

valoración económica del recurso y los ecosistemas, ya que se ha

demostrado que tanto su cantidad, comO su calidad, dependen en

gran parte del manejo que se de en las áreas que captan,

conducen, almacenan, proveen y renuevan este servicio

ambiental..

Por otra parte, cada vez se hace más urgente el

integrar la gestión del agua y de los ecosistemas de agua dulce

contipentales, a la planificación del uso de la tierra y el
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ordenamiento territorial, permitiendo evaluar de manera integral
y equitativa, la distribución y manejo del agua en todo el ciclo
hidrológico, trascendiendo las fronteras político administrativas, a
nivel municipal, departamental y aún global..." (el destacado me
pertenece).

Somos una sociedad joven, dotada con una cantidad de
recursos que nos permiten ordenar la situación hídrica con

condicionamientos menores a los que se dan en poblaciones más

extensas, a nivel provincial y municipal se están poniendo en marcha

políticas en este sentido (Plan de saneamiento costero de Ushuaia,

Saneamiento de la Cuenca del Río Grande, por dar a conocer algunos de
los mas publicitados), pero poco de ello tendrá buen puerto si nuestros

habitantes no tienen redes cloacales y/o carecen de agua potable en sus
casas.

Sobre este punto, admitiendo que el estudio tiene

varias ap licaciones p rácticas en nuestra sociedad, es muy importante

prestar atención a los ejes que los autores del informe consideran como

principales problemas y limitantes de una gestión sostenible e integral

del agua - entre otros más - y que son fácilmente distinguibles en las

actuaciones reseñadas:

"Ausencia de políticas estatales integrales, artículadas

con las políticas de ordenamiento y planificación territorial", "Cestión
fragmentada del recurso", "Superposición de funciones y competencias
entre sectores y niveles territoriales"; "Crecimiento de la población y de

los patrones de consumo"; "Desarrollo inadecuado de obras de

infraestructura", "Disminución de la cantidad y la calidad del agua"

"Ausencia de indicadores integrales de seguimiento", etc.

Expuesto todo lo anterior hay que recordar que el

derecho administrativo no sólo se ocupa de la legalidad. A él también le

concierne la calidad en la actividad administrativa, y tiene el papel
p rimordial de garantizarla.

Si bien en el extranjero, a diferencia de lo que ocurre

en nuestro país, este concepto ha sido introducido en el sistema

normativo en forma expresa bajo diversas denominaciones (vg:
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gobernanza, buena administración), ello no implica que en la Argentina,

el deber de asegurar una adecuada calidad en la prestación del servicio

público forme parte de un mero concepto filosófico o abstracto.

Por el contrario, constituye un concepto jurídico

incorporado a la máxima jerarquía del ordenamiento normativo nacional

y provincial, y genera una serie de obligaciones públicas susceptibles de
ser exigidas y de engendrar responsabilidad a los funcionarios que las
incumplen.

La buena administración es un derecho del ciudadano

que implica un correlativo deber en cabeza del Estado, determinante

para la calidad de la organización pública. Se trata de un deber de

gestión que comprende todas las actividades de una organización: a) el

establecimiento de metas, b) el análisis de los recursos dis ponibles, c) la

apropiación económica de los mismos, d) la evaluación de su

cumplimiento y desempeño institucional y e) la adecuada operación que

garantice el funcionamiento de la organización (IVANEGA, Miriam m.,

"Efectividad del control en la lucha contra la corrupción", Revista

Argentina del Régimen de la Administración Pública Nro.: 400, página 7).

Si bien la mala administración puede suponer

corrupción -entendiendo como tal, en sentido lato, la utilización de

potestades públicas para intereses particulares- en otros casos reside en

el mero funcionamiento irregular del servicio público causante de daños

a la comunidad corporizada en el usuario.

Desde hace décadas la doctrina nacional caracteriza al

servicio público por su continuidad, su obligatoriedad y su uniformidad.

La primera implica que la prestación no debe ser interrumpida, pues lo

contrario causa trastornos al público. La continuidad contribuye a la

eficiencia de la prestación, que sólo así cumple su función de

oportunidad. La segunda se refiere al deber y la res ponsabilidad que

pesa sobre quien debe realizar o prestar el servicio. La uniformidad, por

su parte, se traduce en el derecho de los habitantes a exigir y recibir el

servicio en igualdad de condiciones (MARIENHOFF, Miguel S. "Tratado de
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Derecho Administrativo", Ed. Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1993, Tomo II,

págs. 66 y ss. y 79 y ss.).

BALBIN ha caracterizado la responsabilidad del Estado

por la prestación del servicio asegurando que los servicios públicos son el

instrumento para garantizar el goce de derechos básicos, reconociendo

que sólo es posible reconocer derechos si el Estado regula y garantiza

determinadas p restaciones. El servicio público debe garantizar los

derechos de los usuarios mediante prestaciones en condiciones de

igualdad y continuidad (BALBIN, Carlos S., "Tratado de Derecho

Administrativo", LA LEY, 2011, pág. 641 y ss.).

El fundamento de estos derechos no es ninguna obra

de doctrina, sino el art. 42 de la Constitución Nacional, que dice:

"Los consumidores y usuarios de bienes y servicios

tienen derecho, en la relación de consumo, a la proteccidn de su salud,

seguridad e intereses económicos; a una información adecuada y veraz;
a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo y digno.

Las autoridades proveerán a la protección de esos
derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la

competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control

de los monopolios naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de
los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de
consumidores y de usuarios" (énfasis agregado).

De igual forma, el art. 78 de la Constitución de la

Provincia ordena: "Los servicios públicos se ajustarán a los principios de
integralidad y eficiencia y estarán sujetos al contralor estatal" y establece

que el Gobernador, como jefe de la Administración del Estado Provincíal,

debe proveer al ordenamiento y régimen de los servicios públicos
p rovinciales (conf. art. 135, C.P.).

El cumplimiento de la manda constitucional se traduce

en el deber de garantizar los derechos de los usuarios por medio de

regulaciones. A tales fines, el Poder Ejecutivo cuenta con prerrogativas

suficientes para fijar Ias reglas sobre el acceso al servicio público en

condiciones de continuidad e igualdad, de establecer el modo de
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prestación de servicios - particularmente, los estándares de calidad y

de llevar adelante el control de los servicios públicos.

Para cumplir eficazmente esta tarea de analizar y
atribuir responsabilidades por el incumplimiento de estándares de

servicio resulta imprescindible que éstos se encuentren delimitados con

claridad para toda la comunidad. En el mismo sentido, la

indeterminación de las incumbencias en línea directa conduce a una

responsabilidad compartida, diluida e indolente.

Las leyes provinciales N° 850 y 862 han dispuesto

medidas de emergencia en el servicio de producción y suministro de

agua potable en la ciudad de Ushuaia, extendiéndose por un plazo de

365 días que el propio legislador ha considerado improrrogable (conf.

art. 3 0 ) y ha investido al Poder Ejecutivo con facultades extraordinarias

para paliar la situación.

En el transcurso de este plazo indicado, cada órgano

del Poder Ejecutivo encargado de la prestación de servicios, en la

medida de sus competencias y a través de los funcionarios p úblicos de

máxima jerarquía dentro de cada estructura g ubernamental -

particularmente el Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios

Públicos y la D.P.O.S.S.- deberá establecer con precisión los responsables

por la ejecución de las obras detalladas y las medidas de control interno

de su cumplimiento, así como también implementar mecanismos de

medición de los resultados y su comparación con los objetivos y

estándares de prestación.

El análisis de las desviaciones y sus causas y la adopción

de medidas correctoras constituyen un deber indelegable de los

titulares de cada dependencia, pues no se concibe el otorgamiento de

facultades extraordinarias sin asumir también responsabilidades

extraordinarias.

De igual forma, no existe duda alguna de que el titular

de cada organismo es responsable de la falta de coordinación, de la

insuficiente formación profesional de los agentes públicos o de su nula o

poca motivación para la prestación del servicio, aspectos que

29
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necesariamente deberán componerse a fin de garantizar el derecho de
los usuarios del servicio de agua potable en la ciudad.

Como corolario de ello, no desconociendo que más allá

de las obras de infraestructura puestas en marcha la problemática

analizada se encontrará latente al menos por los próximos dos años,

debo exhortar al Sr. Presidente de la Dirección Provincial de Obras y

Servicios Sanitarios, como así también al Sr. Ministro de Obras y Servicios

Públicos para que tomen todas las medidas que estén a su alcance para

corregir los desvíos señalados, regularizar a la mayor brevedad el servicio
de p rovisión de agua potable en la ciudad de Ushuaia, como así también

para desarrollar la infraestructura cloacal necesaria por el riesgo socio

ambiental que la deficiente red actual implica para la sociedad.

En atención a lo hasta aquí expuesto sólo resta emitir el
pertinente acto administrativo que materialice la conclusión a la que se

ha arribado, el que con copia certificada del presente deberá notificarse

a la Sra. Gobernadora; al los señores Legisladores a través del Sr.

Presidente de la Legislatura, al Sr. Presidente de la Dirección Provincial de

Obras y Servicios Sanitarios, al Sr. Director General de la Dirección

Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, al Sr. Presidente de la Dirección

Provincial de Energía, al Sr. Director General de la Dirección Provincial de

Energía, a los Sres. Intendentes de Ushuaia, Río Grande, Tolhuin y a sus

respectivos Concejos Deliberantes y al Tribunal de Cuentas de la

Provincia, por intermedio de su Presidencia.-

DICTAMEN FISCALÍA DE ESTADO N° ° 6 /12.-

Ushuaia, 29 MAR. 2012
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VISTO: el expediente F.E. N° 44/11 caratulado:
"s/SITUACIÓN ACTUAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS
SANITARIOS", y

CONSIDERANDO:

Que el mismo se ha iniciado como consecuencia de los

hechos que son de público conocimiento, en relación a la grave crisis

que atraviesa el sistema de distribución de agua de red en la ciudad de
Ushuaia.

Que en relación al asunto se ha emitido el Dictamen F.E.
N° e /12, cuyos términos en mérito a la brevedad, deben

considerarse aquí íntegramente reproducidos.

Que conforme a los conceptos vertidos en dicha pieza
deviene procedente el dictado del presente acto, ello a los fines de

materializar la conclusión a la que se ha arribado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado

de la presente en atención a las atribuciones que le confieren la Ley

Provincial N° 3 y el Decreto N° 444/92, reglamentario de la misma.

Por ello:

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por finalizadas las presentes actuaciones vinculadas a

la situación actual de la Dirección Provincial de Obras y Servicios

Sanitarios, de acuerdo a los motivos expresados en el Dictamen F.E. N°

/12.-

ARTÍCULO 2°.- Exhortar al Sr. Presidente de la Dirección Provincial del

Obras y Servicios Sanitarios, como así también al Sr. Ministro de Obras y

Servicios Públicos para que tomen todas las medidas que estén a su

alcance para corregir las situaciones señaladas en el antepenúltimo y

penúltimo párrafo del Dictamen F.E. N° 	 /12.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 3°.- Requerir a los organismos exhortados en el artículo

precedente la remisión de informes periódicos a esta Fiscalía de Estado,

donde se dé cuenta del grado de avance en el cumplimiento de las

disposiciones establecidas en la leyes provinciales nros. 850 y 862,

durante la vigencia de las mismas y/o hasta su efectivo cumplimiento.

ARTÍCULO 4°.- Mediante entrega de copia certificada de la presente y del
Dictamen F.E. N° 6/12, notifíquese a la Sra. Gobernadora de la

Provincia, por intermedio de la Presidencia de la Legislatura, a los Sres.

Legisladores, al Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos, al Sr. Presidente

de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Públicos; al Sr. Presidente

de la Dirección Provincial de Energía, a la Sra. Directora Provincial de

Aguas, al Sr. Director Provincial de Energía y a los Sres. Intendentes de

Ushuaia, Río Grande, Tolhuin y a sus respectivos Concejos Deliberantes, y

al Tribunal de Cuentas de la Provincia, por intermedio de su Presidencia.-

Cumplido, archívese.-

RESOLUCIÓN FISCALÍA DE ESTADO N°	 -	 /12.-

Ushuaia, 29 M. 212
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